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DA COMONIQUESE.- DARA y firmada en Quito, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 
— | | 0018 

0466 
> FAUSTO EARO HOBVALVO 

TUTENDTSPS Da Combakias DE QUIZO, (Ej. 

CONSIDERANDO. 

03 e hen presentado a este Bespacho tres testironies de la escritura 

pública de aurento de capital y reforsa de estatutos de la compañía “APARTSULT 
S.A“, otorgada anto «el Notario Vigésimo Vovena del cantín Quito el 9 de 
novienbre de 1994 juntamente con la solicitud para su apzobación; 

UE el Departamento JUuridico de Compañias y de Valores, ha emitido 
informe favorable para la aprobación; 

KA ejercicio de sun atribuciones; 

RESUBELVES 

ARTISAO DRIGERO.- APROBAR el aumento de capital y la veforma de estatutos 
de la compañia “APARTSUIT S.A. en los términos constantes 4e.ha roferióa 
escritura. 

-  ARFICINO SEGUNDO. - DISPONER aque el Rotario Vigósimo Noveno del cantón Quito, 
< teme hota al margen de las matrices Ce la éscritura pública que ss aprueba 

y la de conotitución, en se orden, del contenido de la presente Resolución; 
“y siente en las copias les razones respectivas. 

ARTICULO "TERCERO." DISPONER «que el Registrador de la Propledod del cantón 
Quito, inscriba la transicrencia de tominio del igeveble que resliza la Srta, 
Blanca Leonor Sierra Vircaino, en favór de la. coupeñía "APRROSUIT S.A?., 
constante en la escriture pública que se aprueba -por le presente fesolución 

- y vténte razón de asta inscripción. : o 

ASTIGNO CUARTO, - DISPONER que 21 Registrador Mercantil del cantón Quito: 
- ánsoríba le escritura y esta Resolución, tome nota de tal inseripción el 

margen de la constitución, y siente en las copias las razones del cumplinuiento 

le lo dispuesto en este artículo. : 

ARTICUIO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la referióán escritura se publique, 
por aaa vez, en uno de los periódicos de aayor circulación on fulito. 
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,von esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución baja el N6 LRCEF Gel Registro Mercantil tomo 435. 
se dá así cumplimiento a lo dise _'puesto en la misma, de conformidad 
2 lo establecido en el Decreta 733 ¡del 22. de Agosfa de 1975, publicada pen el Registro Oficial 878 de 29 de + Egosto del mismo Año. 
Quito A J. 

D BECADRA. 
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